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TEMA 21. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo en altura, y su posterior modificación Real decreto 2177/2004. Objeto. 
Definiciones. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo, conceptos 
básicos. Disposiciones mínimas generales a los equipos de trabajo para la evaluación de 
cargas.

TEMA 22. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo en altura, y su posterior modificación Real Decreto 2177/2004. 
Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano. Disposiciones 
específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante 
cuerda.

TEMA 23. Primeros auxilios: Principios Generales.- Soporte vital básico (RCP).- 
hemorragias.- Fracturas.- Quemaduras.

TEMA 24. Recogida y traslado de heridos en siniestros múltiples: Inmovilizador 
tetracameral.- Férulas.- Camillas y tableros. Cadena de socorro y triaje.

TEMA 25. Apoyo psicológico en catástrofes: Efectos tras un acontecimiento 
traumático. Intervenciones psicológicas en situaciones críticas. habilidades e intervenciones 
en apoyo psicológico.

TEMA 26. Conceptos fundamentales de logística y comunicaciones, Tipos de 
sistemas de telecomunicaciones. Comunicaciones por radio. Logística aplicada a los 
desastres naturales, su organización y coordinación.

ANEXO I

CUADRO DE INCAPACIDADES CON RELACIÓN A LA APTITUD FÍSICA  
PARA EL SERVICIO DEL S.P.E.I.S.

1.- Consideraciones básicas.

Se considerarán no aptos para el trabajo de bombero aquellas personas afectadas de 
procesos infectivos, degenerativos, traumáticos, metabólicos, congénitos o de cualquier 
naturaleza que ocasionen alteraciones significativas de estado físico, funcional o psíquico, 
de carácter irreversible o reversible de forma incompleta, y que determine o pueda 
determinar la previsible evolución del proceso en cualquiera de los siguientes procesos:

1.- Aparato digestivo: Hernias y eventraciones. Hepopatías inflamatorias o 
degenerativas. Procesos que originen obstrucción, estenosis, hemorragias reiterativas o 
que provoquen limitación en los horarios.

2.- Aparato respiratorio: Son excluyentes todas las enfermedades causantes de 
diseña, paroxista o no y los procesos crónicos susceptibles de ser agravados por las 
condiciones de trabajo.

3.- Cardiovascular: Enfermedades orgánicas congénitas o adquiridas de corazón y 
de grandes vasos. Trastornos de ritmo. Trastornos de circulación coronaria. hipertensión 


